
SUSCRIPCION ANUAL

Particulares............. 400 ptas
Centros oficiales.. 350 >

*: Diputado-Ponente ü. Joaquín Ocio Cristóbal
Domicilio, razón social, oficinas y redacción: DIPUTACION PROVINCIAL 

Ejemplar: 3 pesetas.—De años anteriores, 5

INSERCIONES 
No grafotfós: 1,00 pía. palabra 

Pagos por adelantado

FRANQUEO CONCERTAÜO
Núm. 09/2

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 
LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

R v-v
Depósito legal: Bli-1-1358

Año 1970 Miércoles 9 <de diciembre Número 280

IMPUTACION PROVINCIAL
Edictos

Aprobado por la Excelentí
sima Diputación Provincial, 
en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 5 de los corrien
tes, el presupuesto extraordi
nario núm. 35 para «Cons
trucción de Nuevo Hospital 
General de la Provincia», por 
importe de ciento cuarenta y 
cinco millones de pesetas 
(145.000.000), queda expuesto 
al público el expediente y sus 
anexos en la Intervención de 
Fondos de esta Excma. Dipu
tación Provincial, para que 
durante el plazo de quince 
días, contados a partir del si
guiente al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, pueda 
ser examinado por quienes lo 
deseen, admitiéndose duran
te el indicado plazo las recla
maciones y observaciones que 
se presenten, de conformidad 
con lo dispuesto en el artícu
lo 696 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Burgos, 7 de diciembre de 
1970. — El Presidente,' Pedro 
Carazo Carnicero.

Aprobado por el Pleno de la 
Excma. Diputación Provin
cial, en sesión extraordinaria ■ 
celebrada el día 5 de los co
rrientes, el proyecto de con
trato de préstamo, con previa 
apertura de cuenta de crédi
to, entre dicha Corporación y 
el Banco de Crédito Local de 
España, y siendo preceptivo 
que tai acuerdo sea expuesto 
al público a efectos reglamen

tarios, por espacio de quince 
días, se anuncia en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, 
un extracto del mismo, para 
que durante dicho plazo pue
dan formularse las reclama
do que se consideren perti
nentes.

Finalidad. — Dotar en par
te el presupuesto extraordina
rio núm. 35, destinado a la 
«construcción del nuevo Hos
pital General de la Provin
cia».

Importe.—75.000.000 de pe
setas.

Amortización. — En el pla
zo de 19 años a partir del cie
rre de la Cuenta General de 
Crédito, con arreglo al cua
dro de amortización que se 
confecciona al efecto, me
diante anualidades fijas se
ñaladas en principio en pese
tas 6.853.530.

Interés y comisión. — 6,25 
por ciento anual.

Garantías. — De modo es
pecial los ingresos que pro
duzca el recargo ordinario so
bre las cuotas de licencia fis
cal del impuesto industrial ya 
afectado en operaciones ante
riores, o los que señale el ci
tado Banco en caso de insufi
ciencia de aquél.

Burgos, 7 de diciembre de 
1970.—i El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero.

el! yiiuUII Li, m;Lh lilla
Catastro =.•' Rúsfic

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fin
cas rústicas del término mu

nicipal de Manciles, que con 
esta fecha y durante un plazo 
de quince días, se hallan ex
puestas en la Casa Ayunta
miento las relaciones de ca
racterísticas correspondientes 
a la renovación catastral so
bre concentración parcelaria.

Burgos, 27 de noviembre de 
1970.—El Ingeniero Jefe Pro
vincial, Pedro Sevilla Vélez.

Iiwldencias 3iífficiatós
Burgos

D. José Luis Olías Grinda. Ma
gistrado Jue¿ del Juagado 
de Primera Instancia núme" 
ro uno de Burgos y su de
marcación,

Por el presente edicto hago 
saber: Que en virtud de o acor" 
dado etí los autos de menor 
cuantía y embargo preventivo, 
seguidos en este Juagado con el 
número 146 de 1969, a instan
cia del Procurador don Juan 
Cobo de Gu^mán- en nombre y 
representación de d o n Daniel 
Luis Tudanca Marín- mayor de 
edad, casado- industrial, vecino 
de Burgos, contra Dativo Can
tero Campos, mayor de edad, 
vecino de Burgos, calle Madrid, 
64 66, sobre reclamación de pe
setas 60-808,70- se saca a públi
ca subasta- por término de 20 
días, el piso que a continuación 
sé describe, con! las condiciones 
que también se indican, para cu
yo acto se ha señalado el día 14 
de enero próximo, a las once de 
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su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Piso de que se trata
Vivienda planta 8.a. o entre

cubiertas, señalado en el plano 
con la letra F. núm- 38, en la 
escritura de parcelación, de la. 
-cosa número 64-66, de la calle 
de Madrid, en esta ciudad, con 
una superficie de 62 metros cua
drados y 64 decímetros cuadra
dos. compuesta de 3 habitacio
nes. cocina, aseo y vestíbulo, lin
da. frente entrando en línea de 
1,70 con vestíbulo y vivienda le
tra G, señalada en parcelación 
con el número 39. y en línea 
quebrada de 1 metro 15 cm- y 
1,20 con letra G, número 39 de 
la parcelación; por el fondo eni 
línea de 4,65- con finca de Frío 
Industrial Burgalés, el que tiene 
servidumbre de luces y vistas- y 
por la izquierda, en línea quebra
da de 4-35, 1,70 y 10.10, con 
desván de *a finca. Es anejo y 
corresponde a esta vivienda un 
local carbonera alto en la mis
ma planta señalado con la letra 
a) que tiene de superficie 47 
metros cuadrados- Tiene de par
ticipación en comunidad el 1,83 
por 100- Dicha finca se halla 
inscrita en el Registro de la Pro
piedad de este partido, al nú
mero 1539, folio 238, libro 362, 
tomo 2-352.

Referido piso ha sido valora
do en 200-000 pesetas, por ha
llarse libre de contrato de arren
damiento.

Sobre referido piso pesan las 
siguientes cargas:

A) Se halla calificada de
finitivamente de vivienda de ren
ta limitada subvencionada- B) 
A una hipoteca a favor de la 
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos, en garantía 
de un préstamo de 125-000 pe
setas, de intereses de tres años, 
al cinco y medio por ciento 
anual o sean 20.625, pesetas y 
de 15-000 pesetas más para eos 
tas y gastos, conistituída por pla
zo de cinco años, en escritura 
otorgada en esta ciudad el 25 

de agosto de 1966, ante el No
tario don José María Mur Ba- 
llabriga. C) Una anotación pre
ventiva de embargo, letra A. a 
favor de don Daniel Luis Tu- 
danca Marín!, en reclamación de 
45-316 pesetas de principal, in
tereses y costas, en virtud de au
tos ejecutivos, seg u i d o s en el 
Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Burgos-

Los títulos de propiedad del 
piso se encuentran en. la Secreta
ría de este Juzgado a disposi
ción de quien quiera examinarlo.

Condiciones
La Para tomar parte en la 

subasta es requisito indispensa
ble, que los licitadores consig
nen en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación.

2.a No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del piso-

3-a Podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercerp, haciéndo
lo así constar en el acta del re
mate.

4.a Que el rematante se subro
ga en todas las cargas existen
tes y anteriores a *a que es obje
to del remate-

Dado en Burgos, a 27 de no
viembre de 1970.—El Magis
trado - Juez, José Luis Ohas 
Grinda- — El Secretario, Da
mián Pascual.

5-556 —618,00

Aranda de Duero
Don José Manuel Martínez Pe

reda, Rodríguez, J u e z de 
Primera Instancia de Aran
da de Duero y su partido,

Hago saber: Que en virtud 
de providencia dictada en el día 
de hoy en autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia de la 
Cooperativa de Crédito Caja 
Rural Provincial de Burgos, 
contra don Alejandro Benito 
Aguilar, he acordado sacar a 
primera y. pública subasta por 
término de ocho días los siguien
tes bienes -embargados a dicho 
demandado:

Un tractor marca Universal, 
matrícula BU - 6699, valorado 
en 70.000 pesetas.

Una furgoneta marca merce
des, matrícula BU'29-50.3, valo
rada en 90.000 pesetas-

19 ovejas jóvenes, próximas 
al parto, valoradas en 24.700 
pesetas-

102 ovejas cerradas, próxi
mas al parto, valoradas en pese
tas 142-800-

41 ovejas viejas, valoradas 
en 26.240 pesetas-

Dos sementales ovinos, valo
rados en 3-500 pesetas.

42 terneros para cebo, cuyos 
precios respectivos se detallan a 
continuación:

Número 1, 10-948 pesetas.
Núm. 2,, 2-000 pesetas; nú

mero 3, 7.000; núm. 4, 4-000; 
número 5, 8-000; número 6, 
2-000; número 7, 7-900; núme
ro 8, 9.600; núm- 9, 3-000; nú
mero 10. 4.000; n°- 11, 3-000; 
núm. 12, 7-000; n-° 13, 7.300; 
número 14, 8-900; número 15,
5- 000; número ¡6, 7.600; nú
mero 17, 8-000; número 18,
8.500; número 19, 8.500; nú
mero 20, 5-500; número 21,
9-500; número 22» 8-500; nú
mero 23, 7.000; número 24.
8-500; número 25, 5.000; nú
mero 26, 3.000; número 27,
6- 500; número 28, 9-000 ; nú
mero .29, 6.800;. número 30,
8-500; número 31, 7-800; nú
mero, 32, 7.800; número 33>
7.800; número 34, 8-500; nú
mero 35, 10-400; número 36,
6- 000; número 37, 7.500; nú
mero 38, 6.000; número 39. 
8-500; número 40, 9.800; nú
mero 41, 10.800 y número 42,
7- 000 pesetas.

Siendo su valor total de pe
setas 297-948-

Haciendo saber a los licitado- 
res que la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia, 
el próximo día 21 de diciembre 
y hora de las doce; Que para 
tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del 
Juzgado', el 10 por 100 del pre
cio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precia 
de tasación; y que podrán ha' 
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cers» en calidad de ceder e¡ re
mate a un tercero.

Todos ¡os bienes se encuen
tran depositados en poder de 
don Alejandro Benito Agujar-

Dado en Aranda de Duero, 
a 3 de diciembre de 1970.—El 
Juez, José Manuel Martínez- 
Pereda— El Secretario (ilegi
ble).

5.643—459,00

El Alcalde de esta ciudad ha
ce saber que, acordada la apli
cación de contribuciones especia
les por las obras de urbanización 
a realizar en el camino de las Co
razas, Arrabal de San Esteban 
y Tahonas, de esta ciudad de 
Burgos, a conti n u a c i ó n del 
presente anuncio se expone 
al publico la relación de contri
buyentes afectados, al propio 
tiempo que se les convoca para 
el día siguiente a aquél en que 
se cumplan los quince hábiles 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la pro* 
vlncia a ^as 12 de la mañana, en 
el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a fin de celebrar 
. reunión de la Asamblea cons

titutiva de la Asociación Admi
nistrativa de Contribuyentes de 
., citada vía pública, ante la 

sidida por el señor Alcalde o 
f emente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia del Secre
tario de la Corporación o funcio
nario en quien también delegue, 
Y con sujeción al siguiente or
den del día:

. *-°—Constitución de la Aso
ciación administrativa de con
tribuyentes-

2-° Designación de Delega
dos.

^■° Redacción de los Esta
tutos por los que se ha de regir 
a Asamblea y la Junta de De* 

^gados.
4"° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

financies Oficiales
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general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificaciones individuales, y en 
cumplimiento de cuanto dispone 
el art. 465 de la Ley de Régi
men Local y artículos 19 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas locales.

Burgos, 23 de noviembre de 
1970—El Alcalde, por dele
gación.—El Teniente de Aleal' 
calde, José María Francés.

* * *
Relación d e contribuyentes 

afectados por las obras de urba
nización del camino de las Cora
zas, Arrabal de San Esteban y 
calle de Tahonas dé esta ciu
dad:

Camino de las Corazas
2. Comunidad de vecinos- 
4. Comunidad de vecinos.
6. Desiderio Ruiz-
8. Comunidad de vecinos-

10. Comunidad de vecinos-
12- Salvador Cuezva-
14- Comunidad de vecinos-

Arrabal de San Esteban
1 • Isidoro Angulo.
3. Comunidad de vecinos.
5- Comunidad de vecinos.
7- Comunidad de vecinos.
9- Ventura Vatiivielso.

11 • Lucía Pozo-
13- Nicolás Conde-
15- María Alonso Vecino-
19. Teresa Sarmiento.
23. Comunidad de vecinos.
25. Guadalupe Hiera-
27. Comunidad de vecinos-

Locales de negocio
5- Bar Pedro-

Tabonas
2- Comunidad de vecinos-
5- David Diez.
8. Hdos. Vicente Sarmiento-

10. José Gutiérrez-
12. Eduardo Sagredo-
14. Comunidad de vecinos-
16- Comunidad de vecinos- 
18- Comunidad de vecinos. 
20- Comunidad de vecinos- 
22. Comunidad de vecinos.

6- Comunidad de vecinos.

2- Calle Corazas.— Comuni
dad de, vecinos-

5. Comunidad de vecinos-
7- Comunidad de vecinos.
9- Severiano Triana-

1 1 • Comunidad de vecinos.
13. Concepción Tajadura.
15- Alejandro.
17- Hilaria Nogales-
19- Sr. Propietario.

Locales de negocio
2- Julián Sagredo-
2,- Manuel Aragón.
5- Bar La Alteza.
8. Ultramarinos Julián Hor 

millos.
10- Panadería José Gutiérrez.
16- Ultramarinos Primitivo 

González.
2- Calle Corazas— Ultrama

rinos Colina-
5- Bar La Aceituna.
7. Baustista Sánchez.

13 • Concepción Taj adura.
19. Carpintería Federico Mar

tínez-
■***•**■*-^ ^ ■* ^ ^ ^ ^ ^

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Este Ayuntamiento, en se
sión plenaria del día 24 de los 
comentes, acordó por unani
midad prestar su aprobación 
a la Ordenanza municipal del 
«Servicio de Recogida domici
liaria de basuras», que queda 
expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días 
a efectos de reclamaciones.

Miranda de Ebro, 25 de no
viembre de 1970. — El Alcalde, 
Isaac Rubio.

Ayuntamiento de Belorado
Instruido expediente de habili

taciones y suplementos de crédi
to para satisfacer gastos indota
dos o dotados con insuficiente 
consignación en el presupuesto 
ordinario, se expone al público 
el expediente durante el plazo de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado libremente por 
personas legitimadas y presenten 
las reclamaciones a que haya lu
gar en derecho.

Belorado, 23 de noviembre de 
1970.—El Alcalde, (ilegible).
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Ayuntamiento de Covarru- 
bias

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión ordinaria celebrada 
con fecha 16 de noviembre de 
1970, el pliego de condiciones 
jurídico y económico adminis
trativas, que ha de servir de ba
se para la subasta pública de 
26.000 metros cuadrados de te
rreno que perteneciente a los 
bienes de propios posee este 
Ayuntamiento en “Arenosa”, a 
segregar de esta parcela, según 
expediente tramitado y obtenida 
la pertinente autorización minis
terial. por e¡ presente s£ hace sa
ber, que mencionado pliego de 
condiciones, se halla expuesto al 
público en la Scretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de 8 
días hábiles, con el fin de oir re
clamaciones, de conformidad a 
lo establecido en los artículos 
312 de la Ley de Régimen Lo
cal vigente y 24 del Reglamen
to de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de ene
ro de 1953-

Covarrubias, 17 de noviem
bre de 1970.—El Alcalde, Cé
sar Gallo-

Ayuntamiento de Pampliega
Aprobados provisionaime n t e 

los padrones de arbitrios muni
cipales varios (arbitrios- derechos 
y tasas y contribuciones especia
les) , correspondientes al ejerci
cio de 1970, quedan expuestos 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días, a efectos de examen y re
damaciones por parte de ¡os in
teresados.

Pampliega, 21 de noviembre 
de 1970—-El Alcalde, Ricar-' 
do Ibáñez.

Instruido expediente de de
claración de fallidos, a tenor de 
lo que se determina en e -rtícu'o 
263 del Reglamento de Hacien
das locales de 4 de agosto de 
1952, queda expuesto al públi
co por el plazo de quince días, 
a fin de que durante el mismo 

pueda ser examinado por Ls in
teresados y se puedan presentar 
las reclamaciones oportunas-

Pampliega, 21 de noviembre 
de 1970—El Alcalde, Ricar
do IbáñeA

Ayuntamiento dePradoluengo
Aprobado por esta Corporación 

Municipal el pliego de condicio
nes que ha de regir en- el concur
so-subasta para los cuartos del 
mercado de esta localidad, que
da expuesto al público en el ta ■ 
blón de anuncios de esta Corpo
ración, por espacio de ocho días, 
para oir reclamaciones, de con
formidad con lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Contra
tación.
I : Pradoluengo, 23 de noviembre 
de 1970.- El Alcalde, Juan de 
Benito.

Ayuntamiento de Oña
Aprobada por el Ayunta

miento la Ordenanza sobre 
recogida de basuras de los do
micilios particulares, queda 
expuesta al público, por el 
plazo de quince, días hábiles 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en cumplimiento de 
lo establecido en el art. 717, 
en concordancia con el 722 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, para que pueda ser exa
minada y presentar- contra la 
misma las reclamaciones que 
consideren legales durante di
cho plazo, transcurrido- el 
mismo no se admitirá nin
guna.

Oña, 20 de noviembre de 
1970. — El Alcalde, (ilegible).

finimcios ¡Molares
Ayuntamiento de Cascajares, 

"Cubilla y Val erra ir .a
El día 20 de diciembre, a las 

4 de la tarde tendrá lugar en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
Valderrama- la apertura de pli
cas para la subasta del arrenda
miento de una finca rústica per
teneciente a los tres pueblos, de 
una extensión aproximada de 60 

hectáreas, por un período de 6 
campañas agrícolas, sirviendo de 
precio base de la licitación la su
ma anual de cien mil peseta», 
(100.000) anuales.

Las proposiciones en sobre 
cerrado, se recibirás en Secreta
ría del Ayuntamiento de Valde- 
rrama, hasta ¡as doce horas del 
día fijado para la subasta en so
bre cerrado con arreglo al mo
delo que se inserta en el pliego 
de Condiciones-

Cascajares d= Bureba, 20 de 
noviembre de 1970 —El Alcal
de, Teodosio Castrillo-

5-636.-123,00
e» «te, «te «l»-«ete-«Ss»-«$y«te»«ge< ■

Junta vecinal de Sáseta
Debidamente autorizado 

por la Jefatura del Distrito 
Forestal de Burgos, esta Enti
dad tiene acordado celebrar 
una subasta de pastos el día 
siguiente hábil, después de 
transcurridos veinte, también 
hábiles, en que aparezca in
serto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, subasta que 
tendrá lugar en el salón de 
actos de la localidad y hora 
de las cuatro de la tarde de 
dicho día.

La subasta corresponde a 
los pastos en el monte Artola, 
núm. 171, para pastar 1.168 
cabezas de ganado lanar, con 
una tasación de 24.528 pesetas 
en total.

Para tomar parte en la su
basta, todo solicitante se 
atendrá al pliego oficial de 
condiciones en esta entidad, 
y con proposiciones debida
mente reintegradas en sobre 
cerrado.

Saseta, 14 de noviembre de 
1970. — El Alcalde, Angel Re
jado.

5425.-128,00

CAJ RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado 
por extravío del título de im
posición a plazo fijo núme
ro 1.307.

Plazo de reclamación: 15 
días.

5375.-50,00

Imprenta Provincial


